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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 16 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 
 

_______________ 
 
 
Subproductos animales destinados a usos técnicos, ajenos a la cadena alimentaria humana o animal 
 
 Antecedentes:  El Reglamento (CE) Nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales no destinados al consumo humano (Diario Oficial Nº L 273 de 10 de octubre de 2002, 
páginas 1 a 95), notificado en el documento G/SPS/N/EEC/103 (24 de noviembre de 2000), estableció 
las condiciones para asegurar que los productos importados de terceros países cumplan normas de 
higiene iguales o equivalentes a las que aplican las Comunidades Europeas, y con ese fin introdujo los 
modelos de certificado sanitario que deben acompañar a los productos importados. 
 
 El presente addendum:  Entre otras medidas aplicables al mercado interno, el Reglamento 
(CE) N° 878/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen medidas 
transitorias con arreglo al Reglamento (CE) N° 1774/2002 en relación con determinados 
subproductos animales clasificados como materiales de las categorías 1 y 2 destinados a usos 
técnicos (Diario Oficial de la Unión Europea, N° L 162, volumen 47, 30 de abril de 2004, páginas 62 
a 64) con el fin de evitar perturbaciones del comercio, establece un plazo razonable durante el cual se 
siga autorizando la entrada de subproductos animales llegados a los puestos de inspección fronterizos 
después del 1° de mayo de 2004; esas mercancías todavía podrán ir acompañadas de los antiguos 
modelos de certificado sanitario. 
 
El documento en cuestión, encaminado a la facilitación del comercio, se notifica por razones de 
transparencia. 
 
El texto completo puede descargarse de las siguientes direcciones de Internet: 
 
Español:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2004/l_162/l_16220040430es00620064.pdf  
Francés:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/fr/oj/dat/2004/l_162/l_16220040430fr00620064.pdf   
Inglés:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2004/l_162/l_16220040430en00620064.pdf 
 
 También se puede solicitar al Servicio de información de las CE. 
 

__________ 


